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San Gabriel Arcángel : San Braulio ; y Bcalt Sak-aclor de Her­
ía , Confitar. — Las Quarenia Horas están ¿n ¡a Iglesia de Suata 
Catalina * de pa. añicos 1 se reserva á las seis, — Dánse Ordenes, 
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Concluyen ios discwsos dirigidos á 8. M. 1. y R. 

Diseours de D. Manwl Sixto Espi 
nota , <iu nom d. ia Ju,.te 

de Commtrci. 

MOBtX 

J L i a Junte genérale de Commerce, 
pénétréu du plus profond respect pour 
ÍVgiiste perso.ine de V. M. í. et R., 
et de Ja plus vive adnuration pour 
sea gloriem explóits , ur.it s;s vreux 
h ceux den habit&ns et des autonté's 
de la Ville de Madrid , et sapplie 
feapectueusement V. M. de daigner 
ascédei k son hurnble priere , en lui 
acmrdaut la satísiaction et le bo-n-
ln:ur de posseder dans son sein IV»-
guste R O Í et digne Fiere de V. M. 
Aiusi nuui verrons la felicitó de 
I m p u g n e assurée pour toujours par 
una coastiíution qui , détruisant á la 
áois toui lea obsucles qui s!o 
jaílju'k preieot aux progcés Je i'agri 

Discurso de fí. Manuel Sixto Espi­
nosa , á nombre de ia Juma 

áe Comercio 

SE.<¡oit : 

JLfa Junta de Comercio penetrada 
de el mas profundo respeto p1" la 

ii persona de V. M. I . J R , y 
cíe la mas viva admiración p»r sus 
gloriosos h-chos , uu¿ sus votos á los 
de los li ibitsntea y autoridades de lo» 
de laVi l la deMa'lrid,y suplida respe* 

o)i-Bte á V. M. se di^ue acceder 
á su humilde iu go , concediendo la 
satisfacción y el bien de ufiseBí ea 
su seno el augusto R y Her­
mano de V. M. , asi lograremos ver 
asegu-ada Id ; pa a 

pre á bsíii una conviiu-
i-.Uyendo u a vez todos 

I los i i¡u se oponian basta 

el presente al progreso de la i g i -
cul-
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cuitare , da commerce , de I'iadaj-
trie et de h n t , fuera d 

a t i -

pice3 et I'iaflueoc ¡. crtuteur 
et ré r de V , 

cultura , del comercio , de la indos--
y de la navegación , fijará por 

>ú venidero el bien público b í io lo» 
.ios y infl !el g*nio crea­

dor y regenerador ¿ t V. M. 

'ibre. 

Habitad se presentado el Corregí ior y Ayuntamiento d« Madrid i 
S. M I y R. en 15 de Dui -mbre último , y dirigidole una muy sumi­
sa i . r . c i a r «( , - j f en los términos que se leen 
en > , y los que no se insertan , consultando á la bre-

vl 1- y R. fe dignó responder en los siguientes. 
>s que me manifiesta la Villa de Madrid; 

me mal que ella ha sufrido ; y me felicito particularmente de 
lib-,- 1 males qne la amenazaban. 

M ; isa en tomar l;;s mas eft-aces providencias 
parí tra ¡ases de c 'udadanos , conociendo quau ia-
ctíi. tidimibre para los pueblos y loí hombres. J 

He , disminuyendo el 1 ¡¡mero de Frayles. 
:l(-n no pan-uiese excesivo, líos que son 

llaii'ados por ana vocación que tiene *u origen de Dios permanecerán en 
1 vocación no es ( ¡ i d a , y si decidida 

pov tes auguro su subsistencia en el orden 
tfe fasto 'le lo* bienes cíe los Cobven* 

jroviito á las n. d? los Curas. Clase la mas interesante 
y ls ' 

1 el qual el siglo y la Europa cla-
olds (tafeen dirigir las concie: cÍ3s , prro no exercer 

. ei'ior y corporal 9obre los erudada 
Ilr mh deberes' bá-ia mi pe I n;eii>n j la ven­

gan.' ha j t>lla recayo soh de !>•• principales culpa­
dos ; <-l perdón es entero y siwoluto ss los otres. 

Suprimí los éercehos usurpada* por los x 11 les calamitosos 
tiempos de guerrea civiles . en lo* que lot \ly.A se vi-ros obligados 
•á abandonar sus derechos para comprar su tranquilidad y el repuso de 
los pueblos. 

He detog úo los feudos , y cada uno podra establecer meson's , hornos, 
molinos , alniodrába-i , pesqueras , y dar un libre exercicio y acción ú »u 
indu-tria , observando las leyes y reglamentos de la Policía. El egoísmo, 
la riqueza y la prosperidad de un corto numero de hombres , ofenden mas 
á la agricultura que los calores de la panícula. 

Asi corno BO b n mas que un Dios , no debe haber en ningún Es­
tado mas que una justicia. Todas las justicias particulares han sido usur­
padas , y son contrarias á los derechos de la niicioi). ¥0 las destruyo. 

. toí hago notorio á cada Uno lo que debe temer y lo que pueda 

«aparar. 
I- ; a Las 

Ayusrhíssússrio ós Fludrid 
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Las armas Inglesas las arrojaré" de la P.r.ínsula. 
Zi-agoza , Valencia y Sevilla serán sometidas, ó por la persuasión, 

6 por la faerza de mi* arma--. 
N o i»ay obstáculo oapaz de retardar larg<T tiempo la execncion de 

mi voluntad. 
Mas lo que cs'.í fuera de mi poder es de constituir los E-panoles ea 

nación basa las «Mcn« de un Ruy siempre que ellos continúen en estar 
imbuidos de ios principios de d-yunion y de aborrecimiento contra la 
Francia , ideas que los partidarios de los Ingleses , y los enemigos del 
continente haa esparcido en el seco de la España : yo no puedo estab.'e-
cer una nación , un R.y independiente- de los Españoles , si este Rey 
no se ha;la asegurado de su afecto y ftdelided . 

Los Barbones no pueden }a reynar en europa. La división observsda 
en la Familia Real . ha sido obra t o n u d a por los Ingleses. No era pues 
«1 Rey Carlos ni t\ favorito á quitnes el Duque del Infantado , a ni* 
iiititiumenlo de la Inglaterra, quería arrancar del Trono c< mo lo ;> 
ti -an los papeles hallados tn su casa. Era pues la preponderancia de la 
Iaglaterra que se '¡lo-ria tst blecer en Esfaáa ;• proyecto insensato que 
hubiera producido una guerra continua en el continente , y que asi mis­
mo hubiera hecho corrtr xius de sangre : ainguna potencia puede eiijtir 
en el continente manejada por la ii fluencia de la Inglaterra , si hay 
algunos que lo desean , su deseo es necio y les acarreará su ruina tar­
de Ü temprano. 

Me seca muy lácil y me veré obiigüc'o í gib>rnar la España , esta­
bleciendo y colocaudo en ella tamos Vice-Reyes cono hay do provincias. 
Esto no obstante yo no dar mis derechos dr conquista 
al Rey , y á establecerle en Madrid , lm go que ínta mii ciu-
d.d:ui.os que o.cierra tita c.ii»it.,l , Jic'.e6;usiiuüs , N b e¡> . ]\<gociantes 
y h. mbres de la ley habr.'ín maniíebtado sus sentimientos y tu (:d<lid¿d 
dando exemplo las Provincias , ac&rtdo al pueblo y hecho conocer i la 
naii u que su exi.-teiicia y su bien deptrdea de un R.y y de unaCYns-
titcci n libre , £>vorable á los pueblos , y contraía este al egi 
mu , y de las orgulJosas patipnea de lis grandes : si «ou tales los senti­
mientos de ios uioradiTts.de Madrid , que sis t r . i r t r mil ciudadanos se 
junten dentro de las Iglesias , y áeigMt ..tisiuio Sacramento pris­
tan un j : i que no salga sclo de su boca , sito dtl íniüa.o de-su 
corazón , y sin restricción jesuítica jurando apeyo , amor y fidelidad 
a l . R y , que los S.^erdoles en el confesionario , en el palpito , les N e ­
gociantes t n ajM, correspondencias , los Lunbres de la ley en sus escritos 
y en :us discursos inculquen estas principies en el pueblo , enídnees des­
prendiéndome jro de los derechas de conquista colocaré sobre el Trono 
un Rey disfruiaudo el dulce placer para mi de obrar con los Españole* 
como su amigo el mas lit!. 

La .generación presente podrá variar en sus opiniones , mas todss 
las pasiones se han puesto en juego y movimiento , ptro sin embarga 
vuestros nietos rj .dome por su regenerador• me colmarán de ben-
áicioats , y ello» colocaran en el número de los l ia» mexuurablts aqnan 

líos 
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II-15 ea que j o cnmptstál en medio -de r y e?to= días s 
la ,. ' ialí tJé 'i 

'il-
<JUe qutr ,1135 

quilquie.-a que es aacsuuaiáe , y no me tus 
•>aes vendedera* 

NQXJGiAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Don Guiler/M Ftíihe/'v Duhesma. Ganare I de Djvisiim . Grande-O fie i.1 de 
. •>•% de Ji,i:or , < , Proamcia de < 

nte, 
AR1 í. el v"-pso •* Barcelona de los ausentes que­

da ;•• i." d i A'l 
ARC. i l . .ie : trf» niísea de plaao :í IHJ ¡gua g» restituya* 

¿ pr loediaute 
a*ltg«*ri*< regla , por sí 6 por :>u« w a t e r e s , d« 

parte de su importe el dia p mes. 
ART- 111- Df^iu;* do vtriáoado el pw#o del primor p.ízo , se le» 

rolverá á pouer en p de la parte de su* mueble» que nu fraysa 
•ido de*tia<d.n para ei se- vicio militar , y da todos sos inmuebles qw» 
&3 sean veulidos ; entr-itaato el A ;¡ni lisiradur de lo» bienes de los au-
•;ntes adunaiitrará los quí les pene íecen. 

A R C IV". Pa^adj el i." d« Mjyo se m.indarán sec,üfstrar definitiva­
mente todas las propiedades tateri ,io exteriores de Barcelona de 
los ausentes que no se habrán aprovechado de las ventajas del presente 
.Decreto. 

Dado en Barcelona í * de Mamo de 1809. = G. DUHI5SME. 

A V l 8 O 8. 
Hoy , en la iglesia del santo Hospital se continuará la de ro ta 

función acostumbrada , estando de manifiesto el ri<ntísimo Saciim-nto: 
á las diez horas se celebrará la Misa , y predicará el R. P. Fr. Fran-
ciaeo B^sch , del 0 .1«n de San Amustio , Lector en ssgrida Teología, 
y Predicador de Quaresma en la Santa Iglesia Catedral. Se gana i n ­
dulgencia. 

N o habiéndose presentado postor para el arriendo de la gran Bar­
raca de la Barceloneta , sin duda por la estrechez con que se ha­
llad concebidos los capítulos de la taba , ha resuelto el señor Inten­
dente General de este Exercito y Principado que se continué su sub-
hasta en el dia de hoy y siguientes en la casa morada de su S í í o -
ría desde las diee á las doce de la macana j con Ja advertencia qu« 
los Lidiadores tendrán facultad de fi.c-r sin proposi iones , variando1 

ios capítulos que reconoaean gravosos , y les serán admitidas por la Real 
Hacienda , no siendo directamente contrarias á los intereses de la arfa* 
nw. Baweioa» 17 de filar*:» de i&>o. 

Ayuír'&nttziíto. rJ- Madrid 




